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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos redban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
vac ¡os BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que debeí. verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al a£to. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFT-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial. \ 
Ministerio de la Gobernación ! 

Seal ornen circular trasladando Real-
:•; orden d l Ministerio de. Instrucción •. 
•-•pública y Bellas Artes; par la .que. 
. ~ se . interesa- se requiera : urgente

mente a las . Diputaciones provin-
. . •cióles-}/ Ayuntamientos de España ; 

para que en- el plazo máximo de 
. diez días, te . remitan a este Minis-

• teño relaciones detalladas de • los 
Arquitectos que, con.carácter oficial,' 
desempeñen funciones de. su profe
sión en servicios dependientes délas 
citadas Corporaciones. ¡ 

A'lministrai'Min prttvineial 
ClOBIEItNO C I V I L 

Relación de las licencias de caza y 
uso de armas expedidas durante el 
mes dé Diciembre último..•• '; -

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinal* s. 

Ádminigtraeión de Justicia 
¡adictos de Juzgados i 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. él Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g;), 8. M-. la Reina Dofla 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 
: ' «iiieeía del dia 21 de Enero de 1930) 

Comisión proyiricial de Leóu. — 
Extracto del acta.de la sesión cele
brada el dia ü de Diciembre último 

Junta provincial d«-l Censo electoral. 
—Rectificación del Censo Corpara-
tivo de m O 

Adniinistr!u:5ón muniüipiil 
idictes de ÁlcaUiuit. 

mmmmikmmkim 
B E AL ORDEN CIBCULAIt 

Ni'un. 55. 
Exorno. Sr.: Por Real decreto de 

la Presidencia del Consejo de Minis 
tros, de 17 de Diciembre último, se 
han creado los Colegios oficiales de 
Arquitectos, de incorporación obli 
gatoria, y encomendada la aplica
ción y desarrollo de la mencionada 
Soberana disposición al Ministerio 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
este Departamento, por Real orden 
fecha 7 de los corrientes, me dice lo 
siguiente: 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se manifieste a 

V. E . la necesidad de que por el De
partamento de su digno cargo se re
quiera urgentemente a las Diputa
ciones provinciales y a los Ayunta
mientos de España para que, en pla
zo máximo de diez días contados a 
partir de la publicación de las co
rrespondientes disposiciones en . la 
Gaceta de Madridi se remita a este-
Ministerio de instrucción pública y 
Bellas Artes relaciones detalladas de -
los Arquitectos que, con ; carácter 
oficial, desempeften funciones de su , 
profesión en servicios dependientes -
de las citadas Corporaciones, expre
sando en aquellas los respectivos do
micilios y residencias. 

Lo que de Real orden digo a V . E . 
para su conocimiento y el de todas 
las Diputaciones y Ayuntamientos, 
a cuyo efecto ordenará V. E. la in
serción de Ja presente circular en el 
Boletín Oficial do la provincia de su 
mando a fin de que se cumpla el ser
vicio interesado, dentro del plazo 
que se señala en la misma. Dios 
guarde a V . E . muchos años. Ma
drid, 10 de Enero de 1930. 

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias. 

(Gasete del día 18 de Enero de 1930) 



G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
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RELACION D E LAS LICENCIAS DE CA.ZA. Y USO DE ARMAS EXPEDIDAS POR ESTE GOBIERNO 
D U R A N T E E L MES DE DICIEMBRE, QUE SE P U B L I C A EN CUMPLIMIENTO DE LO PRE
VENIDO EN E L ARTICULO 16 D E L R E A L DECRETO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 1929. 
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N O M B R E S 
•r- • 

Isidro Fernández F e r n á n d e z . . , . 
José Fernández Fernández 
José Fernández Carrera 
Eutiquio Vaquero F e r n á n d e z . . . 
Bernardino Rebaque Seco 
Siró Rodríguez Gsrmilla 
Manuel Alvarez Cantón 
Sabino Redondo A l v a r e z , . . . . . . 
Vicente González S o t o . ; . . . . . . . 
Bernardino Fernández Mar t í n . . 
Primitivo Yugueros Valbúena . . 
Alberto García Gue r r e ro . . . . . . . 
Miguel Rodríguez Diez. 
Eloy Bammitos Nava 
Emiliano Martínez. . . . . . . . . . . . 
Constantino Martínez Gaitero... 
Casto López Mermo. 
Fermín García d'»l Castro........ 
Eustasio Gutiérrez M i g u e l . . . . . 
Saturnino Cuesta G a r c í a . . . . . . . 
Simón García V a q u e r o . . . . . . . . . 
Antolmo Otero A l v a r e z . . . . . . . . . 
Raimundo Cadenas Rodr íguez . . 
Martín do la Arado Mar t ínez . . .. 
Agustín Fuertes Calvo. . . . . . . . . 
Tomás Fuentes-Castro;. : : / ; 
Aguntín Fuentes Calvo.,•:. 
Heliodoro Llamazares González. 
Einiliano García Lobato 
José Cresoo AUer ¿ : . . . . . . . . . 
Gabriel Sánchez I n g e l m o . . . . . . 
Eustasio líodríiíuez O a r r e ñ o . . . . 
(dUbuio Estapa Robles. . . . . . 
Pablo Estrada Fernández. . . . . .• 
Podro Montiel Zapico.... . v. . 
Jesús González Asensio •.'v. 
E'euteno Pascual P o n g a . . . . . . . 
Julián Rodríguez Bautista 
Daniel García Punentel 
Eleuterio de Rueda M a r t í n e z . . . 
Arturo Cabo Moro. 
Silvino Carreto Moral 
JosóFrani 'o V e g a . . . . . . . . . . . . . 
Tomás Lozano Gonzá l ez . . . • . . . 
Plácido Alvarez Gómoz. . . . . 
Gervasio Fernández A r i a s . . . . . . 
Cándido D r t l g a d o . . . . ¿ . . . . . . . . 
Juan Francisco U r d í a l e s . . . . . . . 
Ambrosio Flóiez Alvarez. . 
Eumenio Valverde Ramos. . . . . . 
Pedro Torres V'Har 
Manuel Rodríguez. 
Emiliano del Río Barrera 
líenuiiiio BaiTiontos. . 
Juan Mamittl Gntcía R i ano . . . . 
lYgustiu Alvarez Martínez 

P U E B L O S 

Dehesas. 
Idem.. 
Idem 
Sahagúu 
San Cristóbal de Polantera. 
S o r r i b a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
San Feliz.. 
S a n t i b a f t e z . . . . . . . . . . . . . . . 
Vega de I n f a n z a ñ e s . . . . . . . 
Fresno de la Va ldue rná . . . 
Villanüeva del Condado. . . 
La Bañeza. 
Susañe del Sil . 
Alcuetas.. 
I d e m . . . . . . . 
Idem... 
Algadefe. 
Valderas 
Galleguillos... . . . . . 
La Bañeza. 
Valderas 
Páramo dy\ Sil ' . . . 
Santibañez. de Ordás 
Regueras 
Idem..:. . . . . . . . . . . . . . . . 
Villalibre de-la Somoza... 
Idem.. . . : . . . ; 
Mansilla Mayor. . 
D e s t n a n a . . . . . . . 
Valdealiso.. .•. vv . ' . . v . ; . . . 
Cist lerna . i . ... . . . . . . . . • . ; . . 
Valenoia de Don Juan . . . . . 
Ambasaguas . . . . . . . . . . 
V i t l a n o f a r . . . . . - . . . . - . . . . . . . 
Idem... . . . . . . . . . . . . . ; . 
Argove^o.. . . : : . . . ; . .•. 
Villabraz.. . ... . . . . . . . . ; . . : 
Castrillo de Cepeda 
León.. 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . 
La Bafmza 
Gorullón 
Huerga de Garaballes. 
Rebollar. . . . . . . . . . 
Piedraflta... . . . . . . . . . . . . . 
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sfthagiin... . . ' , . . . . . . . . . . . 
V i l l a c i d a ñ o . . . . ; . . . . . . . . . . ' . 
Arrautiiá 
San Adrián del Valle. 
Herreros do Jamuz. . . . . . . 
Quintana Fuseros . . 
Zitlamillas. 
ídem: . . . . . . . . . . . 
Matanza. 
Torrebarrio 

Clase de 
licencia 

Caza.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem • 
Idem • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem -
Idem-: 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Uso. . 
Idem. 
Idem. 
Caza. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

F E C H A S 
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í:dem 
|dem 
idem 
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|dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem: 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idfm 
Idem 
Idem: 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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N O M B R E S 

6.547 Jul ián Jimeno García 
5.548 Eugenio Natal Serrano 
5.549 Benjamín Valdorcedo Fernández. . 
5.550 Antonio Alonso Prieto 
5.551 Emerenoiano García G o n z á l e z . . . . 
5.552 Miguel Puente Eenero. 
5.563 Benjamín Alonso S o t o . . . . . . . . . . . 
5.554 Celestino Arias T o r i b i o . . . . . . . . . . 
5.555 Eutimio de la Fuente Campo.. 
5.556 Cayetano de la Fuente G a r c í a . . . . 
5.557 José Alvarez Gómez 
5.558 Vicente Alonso G o n z á l e z . . . . . . . . . 
5.559 Manuel Carrera Perera. 
5.660 Avelino Carrera Voces...-. 
5.661 Baltasar Carrera Carrera 
5.562 Manuel Tomé E a m o s . . . . . . . . . . . . . 
5.563 Antonio Bio O t e r o . . . . . ; . . . . . . . . . 
6.664 Valeriano' Flórez González . . . . 
5.565 Germán Puente Fresno. 
5.566 Jesús Pádierna N i c o l á s . . . . . . . . . . 
5.567 José Fuertes de la T o r r e . . . . . . . . . 
5.568 Alberto Acebedo Sanzo 
5.569 Gregorio Rabanal F i e r r o . . . . . . . . . 
6;570 Ventura Sánchez Tejerina.. .•; 

; 5.671 Afrodino Cid Lazo. 
6.572 Jesús Palla V a l l e . . . . . . . . . . . . . . . 
-6.673 José Voldubieco López . . . . . . . . . . . 
5.674 Alejandro Cañado P á r a m o . . . . . . . . 
5.575 Constantino Motilla Eenavides. . 
5.576 Justino Fernández P r i e i o . . . . . . . . 
6.677 Sixto Calderón Golza.... . .... 
5.678 Everardo Nieto Ozcorberro. . . . . . 

-'5.579 Hermógenes Soto González.. . . . . . 
6.580 Félix Monje Ortego 

• 5.581 Manuel Vives Bolenios „. 
-5.582 Manuel-Prado A l o n s o . . . . . . . . . . . . . 
"5.683 Manuel Diez, Quilos.-.: . ; ¡ 

. 6.684 Aurelio M a r t í n e z C a s t r o . . . . . . 
5.585 Federico-Avecilla,- Alonso.". . . 
5". 586 Jul ián Compos Valdesogo . . . . . . . . 

. 5.587 Teófilo Guerra Estébanez. . . . . . . : : . 
- 6.588 Teodoro Guzmán Centeno;. . . ; 

6.689 Gonzalo Fernández Valencia. . ; . , 
6 .590 Eleuterio Fernández Menéndez . . . 
5.591 Julián Fernández F e r n á n d e z . . . . . 
5.592 Heliero Honorio Diez Tejerina. . . . 
6.593 Teódulo Keguero Puertas... 
5.594 Cecilio García Tejerina..-. 
5.595 Lorenzo Maitínez Fernández. 
5.596 Antonio Alonso M a r t í n e z . , . . . . . . 
5.587 Abundio Ramos G a l l e g o . . . . . . . . 
5; 698 Alejandro López Sa rd ina . . . . . . . . 
5.599 Donato Carcedo Llamazares. . . 
5 .600 Manuel Carcedo F e r n á n d e z . . . . . . 
5.601 Joaquin Ordás Sev i l l a . . . . . . . . 
5.602 Gerardo Pongo G a r c í a . . . . . . 
5.603 Snntos Alvarez Zapico 
5.604 Luís Rodríguez V e r d u r a s . . . . . . 
5.606 Justo Rodríguez F e r n á n d e z . . . . . . 
6.606 Gabino González G a r c í a . . . . . . . . 
5.607 Cresuencio Rodríguez Fernández. 
6.608 Plácido Hoyos M a g u a y o . . . . . . . . . 
5.609 Manuel García Marcos 
5.610 Florentino del Olmo Romero. . . . 

P U E B L O S 

La Milla del Río 
E'erreras 
Palacios de la Valrluerna.. 
Quintanilla de Somoza... . 
Santa María del Monte.. . . 
Idem 
G-rulleros. 
Bembibre 
Grajalejo. 
Idem 
Odollo 
Grulleros. 
Orellán 
Idem.. 
Losadilla. 
La Bañeza. . 
Lüyego.;.; 
V a l d e a r c b s . . . . . . . . . . . . . . . 
Quintana de R u e d a . . . . . . . 
I d e m . . . . . . " - . . . . . . . . . . . . . . 
Huergas de Frai les . . ' ; . . ' . . 
Mansilla de las Muías. 
Alija de los Melones 
Aleje... 
Escobar de Campos 
Forna. - . . . . . . ¿ . . 
I z a g r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V a l d e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . : 
Villares de O r b i g o . . . . . . . . 
Gordonc i l lo . . . . . . . . . . . . . 
Castrocalbón 
Puente Domingo F l ó r e z . . . 
Valdefrancos . : . . . . . . . . , 
Villanueva de J á m u z . . . . . 
La Bafiezn. . ; . ; . . . . . . . . . . 
V i l l a l q u i t e ; . . . , : . . 
Las M u r í a s . . . . . ; . . . . - . . ; . ; 
Valde&ogo de A r r i b a . . . . . 
San Miguel de.Escalada'.. 
Villanueva del Condado.. 
Luengos . . . 
León . . . . . . . ; . ; . . . . . . . ; 
Laguna de Negrillos.•.; 
Santa E u l a l i a . . . . . . . . 
Idem . i ' . . . ; . " . . . . . - . 
M a r a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
R i e l l o . v . . . v . . . . . . . 
Argovejo 
Lucillo 
Busnadiego 
Valverde E n r i q u e . . . . . . . . 
León . . . 
San Vicente,dal Condado. 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Huergas de Garaballes... 
Aleuetas.. . . . ' . . . . . . . . . . . 
Palazuelo. 
Barrio de Cu iue f io . . . . . . . 
Villaviciosá de la Ribera . 
Paradaseca . . . . . . . . . . . . . . 
Matallana de Valmadrigal 
Mansilla de las Muías . . 
Gusendo de los Oteros.... 
Fresnellino del Mon te . . . . 

Clase de 
licencias 

Caza . . 
Idem. . 
Idem 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem., 
Idem 
Idem.. 
Idem . , 
Idem., 
Idem 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . , 
Idem., 
Idem., 
Idem;, 
Idem.; 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem.; 
Idem., 
Idem 
Idem i-
Idem. 
Idem. 
Idem-¿ 
Idem.: 
Idem;, 
Idem .' 
Ideín.^ 
Idem.. 
Idem; 
Idem, 
Idom,: 
Idem,. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I dem i 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

K li C H A S 

19 

20 

21 

24 

Diciembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . ' . . 
Idem. . . . . 
Idem. 
I d e m . . . : . 
Idem. 
Idem. . . . . ; 
I dem. . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem.'. ' . . ' . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
I d e m . ; . . . 
Idem.-,...; 
Idem. . . ." . 
Idem, . . . 
Idem . . . . . " 
I d e m . . . . 
Idem j . . . . 
Idem 
Idem. ' ; . 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . ; 
Idom. . .-
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem.".. . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . 
i d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . ; 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
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N O M B R E S 

5.611 Gregorio González 
5.612 Francisco Rodríguez L ó p e z . . . . 
5.613 Elias García Martínez 
5.614 Ovidio González Astorga 
5.615 Ismael Fuertes G a r c í a . . . . . . . . 
5.616 Wenceslao Barrio Bey. 
5.617 Pedro Alonso Moran. 
5.618 Sebastián Alonso Llamazares... 
5.619 Víctor Prado de la Vega. . . . . . 
5.620 Vicente Alvarez Alvarez 
5.621 Teófilo García Robles . 
5.622 Manuel Bada Alonso 
5.623 Modesto Pinto Villanueva. 
5.624 Ulpiano Fernández Bardón 
5.625 Pedro Méndez Prieto.. 
5.626 Eladio;Areftol Llamas. 
5.627 Evaristo García Abri l 
5.628 Bernardo Diez Fernández. 
5-629 Faustino Robles G o n z á l e z . . . . . 
5.630 Bonifacio Diez V i e j o . . . . . . . . . . 
5.631 Alfonso Domínguez ... . . . . . 

Manuel Fernández Fernández ._. 
Francisco Fernández Carracedo. 
Víctor Gómez N u ñ e z . . . . . . " . . . . . 
José Martínez V i d a l . . . . . ¡ . . . . . 
Arsemo Fuertes G o n z á l e z . . . . 
Gonzalo Iglesias González ¿ . . . . 
Camilo Gómez López 
Sevenno Rodríguez Tejerina. 
Tomas Alvarez García. . ... ¡y . ; ' . 
Daniel Barrado Lorenzo.. . . . . . . . 
Martín Martínez Gordon...: . . 
Joñas García Tejenna. . . . . . . . ; . . 
Francisco García D i e z . . . . . . . ¡ ' r . 
Gregorio Escanciano Rodríguez, 
Bamfaoio-Velado Pastrana...';. 
Mm iano Velado Pastrana. .'.... 
Amadeo Magdalena López . . .... 
Manuel Forreras González. .S .".". 
santos .Garc ía . . - . . . - . . . . . ' . : 
Esteban liodnguez Pérez";;;".>,. . 
Anastasio. Prieto.Prieto; y. 
Fernando Rodr íguez . . . - . v w V .S 
Francisco López Tascon...'..";. .í 
Estanislao Balbueno G a r c í a . . . . 
Demetrio Vai buen a G a r i f a . ; . . 
Nicolás Panizo P é r e z . . . . . . 
hernardmo Testero Palacios..., 
Elias Rodríguez Ramos. . . . . . . 
Daniel Ampudia Rodríguez. 
Gregorio Ango S á n c h e z . . . . . 
Manuel Carrizo Landeras.. . 

632 
633 
634 
635 
636 
637 
638 
639 
640 

5.641 
5.642 
5.643 
5.644 
5 645 

046 
647 
648 
649 
050 
651 
052 
653 
654 
655 
656 
657 
658 
65í! 
660 

5.661 
5.662 
5.663 
5.664 
5.665 
5.666 
5.667 
6.668 
6.66? 
5.670 
5.671 
5.672 
5.673 
6.674 

Ignacio Sard ino Bodega. . . . . 
Tomás Posada Pérez; . . . . . 
Mateo Puente M o r a n . . . . . . 
Manuel García D i e z ; . . . . . . . 
Arsenio Cabezas del R í o . . . . . 
Valentín González González.. 
Andrés Bolundíu Blanco. . . . . 
Francisco Fresno Fernández. . 
Julián Anto.ln Cuesto... . . . . 
Santos Lorenzo Alva rez . . . . . . 
Sergio González García 
Amancio Tesado García. 

P U E B L O S 

Villaturiel 
Villacerán 
Valencia de Don Juan . . . . . 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . . . 
Toral de los Guzmanes.... 
Cillanueva 
Fresnellino. 
Santovenia del Monte 
San Millán de Caballeros.. 
Quintana de Fon. . . . . . . . . . 
Tenda l . . . . 
La Robla 
Santovenia de Valdnocina. 
La Oinañuela 
Valijeras . 
Valdevimbre 
V i l l a c i n t o r . . . . . . . . . . . . . . . 
Villanueva del Condado... 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . i - . 
Palacios de la Valduerná. . 
Benavides 
San Esteban de Nogales. 
Bauidodes 
nantalla... • 
La Robla. 
Villamonsca. 
B a u u n c i a s . . . . . . . . . . . . . 
Pedrosa del Rey. 
Hospital de Orbigo. 
Pobladura de las Regueras 
Veguelliua de O i b i g o . . . . . 
Argovejo;;.- . . . . . . . ;.;. 
Almanza . . . . . . . . . . . - i 
Forreras.;.... . i ' . . . «>. 
Navafna •. 
Gordonoil o . . . . . . : . .•' 
Villafranca ' 
Villauofar.-. . . . .v.*::;.:. • • r 
V i l l a c a l b i e l . . . . . . ; . . . . . . . 
Santa.Eulalia... .r. ., 
S*lio 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . . . . .;. 
V i l l i m o r . . . . . . . . . . . . . . >. 
Villainondrin 
I d e m . . . . . ; . ; . . . . . . . . . . . . 
hernlla •. 
Castrocalbon. 
brosno del Camino... . . . . 
Sote:0 
Villadangos... 
Aguasmestas 
S a n t i b a ñ e z . . . . . . . . . . . . 
Riego de la Vega. . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . 
Á r g o v e j o . . . . . . . . . . . . . . . 
V a l d e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
San Miguel del Camino.. . 
Llamas de Laceana.. . . . . 
Villaquejida .'. 
Bnslillo de Cea 
Salas de la R i b e r a . . . . . . . 
Mansilla M a y o r . . . . . . . . . 
ValdehiJUtes. 

Clase de 
licencias 

Continuará 

Caza... 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem... 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Uso . . . 
Caza... 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Uso.. . . 
Cza... . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Idem. , 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem . , 
Idem. 
Idem >, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.;; 
Idem 
Uso 
Idem.' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
l ' lem. 
Idem.: 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

F E C H A S CON 

DÍA 

24 

26 

27 

Diciembre. 
I'íem 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . • • 
Idem. 
Idom. . . . . 
Idem . . . . . . 
H e m . . . . . 
Idem . 
H e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem . 
Wtm 
Idem . 
H e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem. 
Í d e m , . ; , . 
I d e m . . . ; 
Idera 
Idem 
I d e m . . . . , 
Idem . . . . . 
I d e m - - - . . 
Idem. . . . ; . 
Idem . 
I d e m . . . . . 
Idem; . . . . . 
Idem j 
Idem 
I d e m - i . 
idem. 
Idem - • • 
Idem . 
Idem - A".-. 
Idem • • 
Idem 
Idem r: 
Idetn ; 
Idem;.. 
Idem - • •..."; 
Idem - • . 
I d e m . . . . 
Idem - • •; 
Idem • 
Idem. • . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
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COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Sesión de 3 de Diciembre de 1020 
Abierta la sesión a las once horas, 

bajo la Presidencia del señor Vicen-
to López, con asistencia délos seño
res Zaeta, Norzagaray y Paz, leída 
el acta de la sesión anterior fué apro
bada,, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Aprobar la distribución de fondos 
para atenciones provinciales del pre
sente me» y que se publique eu el 
BOLETÍN. • • • 

Interesar del Alcalde de Peranza-
ne«¿ el informe necesario para resol
ver acerca de la concesión de una 
subvención que solicita para reme
diar daños ocasionados por las l l u 
vias. 
. Reclamar del Alcalde de Astorga 
documentos para completar el expe
diente de ingreso de dos niños en el 
Hospicio. 

.Recluir provisionalmente en el 
Manicomio de Val lado! id , a Lucidlo 
García Lorenzana. 

Idem en el Asilo de Mendicidad, 
a Florentino Murías Fernandez. 

Reclamar de los Establecimientos 
provinciales de Benificencia una lis 
ta de los artículos' de suministros 
que han de necesitarse para -.1930, 
con objeto.de estudiar si procede su 
adquisición por medio de subasta. 

•Convooer.a.la Diputación para el 
día 12 del corriente, con;, objeto , de 

• discutir y aprobar el presupuesto 
• ordinario para 1930, siendo la hora 
de la reunión, la de-las -once - de la 

• mañana. 
Desestimar una instancia del Di 

rector de la Banda provincial, soli
citando una gratificación para los 
individuos de la misma. 

Desestimar el escrito de D ." An 
gela Fernádez, la que solicita se 
haga.destruir una alcantarilla cons-

•. t ra ída por I V Angel; Valderrey, en 
el camino de Fresno a Doatriana, 
por , no ocasionar los perjuicios que 
dice la recurrente. 

Elevar al Pleno de la Diputación, 
el inventario de los bienes provin
ciales que presenta el Sr. Interven» 
tor. 

Vís ta la cr l iñcanión presenta'!* 
por la Sacción de Vias y Ob as pro-
vinni>.Ieí¡, ivsiie^to a la obra ejecu'a-
da por D. Augusto C. Marroquín, 
contratista del camino vecinal de 
Vega de los Arboles, al kilómetro 
309 de la oarretora de Adanero a 
Gijón y los informes reglamentarios 
que manifiestan que habiéndose 
acordado por la Comisión, en sesión 
de 12 de Noviembre próximo pasado, 
elevar consulta a la Dirección ge
neral de Obras Públicas, referente 
a la subasta a que dicho camino se 
contrae y estando pendiente de su 
resolución, la Comisión provincial 
acuerda dejar en suspenso el pago 
de dicha certificación hasta recibir 
la contestación pedida. 

Ordenar a la Sección de Vías y 
Obras remita la liquidación y el esta
do del camino de Carbajal para com
pletar -los tratos oficiales de los 
caminos de que se hizo cargo la 
Diputación. 

Abonar la gratificación de 30 pe
setas, al asilado que presta servicios 
en el Archivo, con cargo al capítulo 
de temporeros. 

Elevar, a instancia de la Junta 
vecinal de Sueroo al: Gobierno de 
S.-M. una petición de auxilio para' 
remediar en parte-los daños , ocasio
nados-por las heladas en - dicho.-tér
mino. .- - ;.. - . ' -- . - • --•;..•-'-• 

Autorizar, al Sr. Presidente, para' 
que en unión dé los Ingonieros de la 
Sección-de Vías y Obras provincia
les, estudie la solicitud de prórroga 
de la .7unta'vecinal de Villat.ile para 
aportar la piedra con destino al ea 
mino vecinal de ' Vega de li s- Ar
boles. 

Autorizar a D. Francisco Diez, 
para que, cumpliendo las coudicio 
lies de concesión, empalme un cable 
de conducción de finido eléctrico c >n 
otro de la Granja Agropecuaria. 
. Aprobar las bases para la conce 
sión por la Diputación a los Ayunta^ 
inientos de la provincia de subven
ciones para obras de carácter, san ¡ta 
rio que ejecuten, y el Reglamento 
para concesión de becas de Pintura, 
Escultura y Música y que so publi
quen ambos en el BOLETÍN. 

Remitir ala Dirección general de 
Obras Públicas la duouinontación de 
antecedentes que solicitó pura resol
ver en una diferencia surgida con la 
Jefatura de la provincia, referente a 
a subvención aplicable al puente 

sobre el río Oibigo. 
Ordenar se termine de pagar a don 

Damutrio Pérez Monteserín, el cua
dro titulado «Los Fueros de León», 
quedando en esta forma saldada toda 
la cuenta con dicho señor. 

Convocar al Pleno de la Diputa
ción para el día 13 del corriente a las 
once horas, a fin de tratar del expe
diente de creación de dos plazas de 
ordenanzas y de la ratificación de 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial. 

Después de ser aprobadas vanas 
cuentas de servicios provinciales y 
de despachar asuntos de trámite; se 
levantó la sesión a las trece horas y 
cuarenta minutos. 

León, 10 de Enero de 1930. — E l 
Secretario, José Peláez — V " B 0" 
El Presidente, José M.a Vicente. 

Inula pwlDtial jei temo Eletloral 
Rectificación del Censo Corporativo 

de 1030 - • -: ' ' 
. Habiendo, solicitado su inscrip

ción en el Censo Corporativo la 
Asociación, patronal del Gremio de : 
Constructores de León,- con domici- -
lio en esta capital, Fernando Me-
mnOj 4, constituida en .18 de Mayo ; 
de 1922, . se pone ,en--conorimiento 
de la Cámara Oficial.de Comercio e 
Industria y-de la:Comuiiidad de Ra-
gautes de ¡a prosa San.Isidro,' dómi-
ciliadns. ambas en esta capital, e 
inscritas en el grups 1.° del Censo 
Corporativo, y de los electores do! 
Municipio, con el fin de que proce 
dan a su impugnación, si a ello 
hubiere lugar, ante esta Junta pro
vincial, hasta el día. 30 de Enero 
próximo.; 

La Asociación patronal del Gre
mio de Construcción de León, cons
ta do 71 POCÍOS y representan con 
cxceso mas del respectivo cupo con-
tributivo. 

León, 30 de Diciembre de 1929. 
—El Presidente, Frutos Hecio. 
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Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 489 del Estatuto munici
pal vigente, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, la lista 
de vocales natos de las Comisiones 
de fval üacion, de las partes Perso
nal y Real, para la formación del 
repartiiniento general de utilidades 
de este Ayuntamiento, partí el co
rriente año de 1930, advirtiendo que 
durante el plazo de siete díps, segui
dos al de la publicación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL, se admiti
rán las reclumacioues que se presen
ten contra la expresada lista. 

Valdevimbre, a 15 de Enero de 
1930.—El Alcalde, Aquilino Ordés. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Formada la lista de Sres. Conce
jales y cuadruplo de mayores con
tribuyentes que tienen, derecho a 
elegir Compromisarios: para la de 
Senadores, se halla expuesta al pú
blico eu la Secretaría de este Ayun
tamiento para oír reclamaciones por 
espacio de veinte días. > 
- Vegarienza, 16 de Enero de 1930. 

• — El Alcalde, Indalecio Fernández. 

. Alcaldía comhiucional de -
San Emiliano 

• • Formada la lista de electores, con 
derechos a elegir Compromisarios, 
para la elección de Senadores,, pre
venida en el. artícnlo 25 de la ley da 
8 de Febrero de 1877, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por ter
mino de quince días, a íin de oír re
clamaciones de inclusión o exclusión 
que se presenten. 

San Emiliano, a 15 de Enero de 
1930.-El Alcalde, P. O, Elias Lo-

Terminada la rectificación anual 
hecha en el Padrón de habitantes 
durante el mes de Diciembre y co
rrespondiente al año de 1929, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento duran

te quince días, en los días y horas 
hábiles, a los efectos del artículo 33 
del Estatuto municipal y .el 37 al 
40 del Reglamento sobre población 
y términos municipales aprobado 
por Real decreto de 2 de Julio de 
1924. 

San Emiliano, a 15 de Enero de 
1930. -El Alcalde, P. O, Elias Lo 
renzana. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Formadas la lista de Concejales y 
cuadruplo, tiúmer : de mayores con
tribuyentes con derecho a votar para 
Compromisarios en las elecciones 
que puedan verificarse en el corrien
te año de 1930, se halla expuesta al 
público por el plazo reglamentario 
para oír reclamaciones. 

VaJdepolo, 15 de Enero de 1930, 
— E l Alcalde, Gregorio Perreras. 

• A Icaldia constitucional de 
• Valdesamario • 

Don Juan Mosquera, Secretario del 
Ayuntamiento de Valdesamario, 
examinando el libro de actas del 

.. Pleno, encuentra una del tenor 
siguiente:. . • 

Sesión del día 28 de Diciembre 1920 

En Valdesamario: reunidos los 
Concejales que forman- el Ayunta; 
miento pleno bajo la presidencia del 
Alcalde D.- Gregorio Pérez, y en la 
casa- Ayuntamiento, previa oonvO' 
catorin reglamentaria, abierta la 
sesión, se leyó y aprobó el acta an
terior. . . • 

Acto seguido se leyó y aprobaron 
los acuerdos tomados por la Comi
sión permanente durante el tercer 
trimestre del corriente año, siendo 
aprobados por unanimidad. Segui
damente se da por terminada la pre 
senté acta, quedando citados para 
celebrar sesión ordinaria reglamen-
taria el día 28 dé Abri l de 1930, y 
en cumplimiento del artículo 13t¡ 
del Estatuto municipal, remítase 
una copia de la presente acta al ex
celentísimo Sr. Gobernador c ivi l de 
esta provincia; firmando la presente 
los señores que componen el Ayun
tamiento pleno de que yo Secreta

rio certifico.— Gregorio Pérez.— 
Aquilino Martínez.— Donino Bar-
dón.—Esteban Magaz. -Belarmino 
Peláez —José Blanco.—Juan Mos
quera.—Es copia. 

Valdesamario, 5 de Eneio de 
1930.—El Séoretario, Juan Mos 
quera. —V.0 B.0: E l Alcalde, Gre
gorio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

A probado por- el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1930, se halla expuesto a! públi
co en Secretaría municipal por tér
mino de quince días, pasado el cual 
y durante otros quince, podran in
terponerse las reclamaciones que 
crean justas ante el Sr. Delegado de 
Hacienda. : 

Sancedo, 5 de Enero de 1930.— 
El Alcalde, Tomás Ovalle. . 

Alcaldía constitucional de • 
Valverde Enrique 

Formada la Ordenanza municipal 
del repartimiento general de . u t i l i 
dades se halla expuesto al público-
en Secretaría con el fin de oir recia- ; 
maciones, las cuales-podrán..-.forma-'., 
lar. durante el -plazorreglamentario 
de su exposición. > " • •. 
. Valverde Enrique, 14 de Enero : 
1930. - El Alcalde, -Eutiquio Luen
gos 

. - . Alcaldía constitucional de 
Armunia • - - -

• Formado por la Comisión nom
brada al efecto para-cubrir lacanti- . 
dad POD signada en presupuesto como 
ingreso, el reparto por los arbitrios 
municipales sobre las carnes y be
bidas para el ejercicio de 1930, por 
el sistema de cuota fija en virtud de 
las facultades que al Ayuntamiento 
confiere al artículo 5." de la carta 
municipal, se halla dé manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
durante quince días hábiles, en cuyo 
plazo se admitirán cuantas reclama
ciones se formulen por los contri
buyentes, haciéndoles saber que, 
transcurrido el período de exposi
ción, se considerará como concerta
do con la Administración municipal 



y exento de fiscalización a todo 
aquél que acepte la cuota que se le 
asigna en el reparto o que no mani
fieste expresamente lo contrario y 
que dicha Aaministracióu munici
pal fiscalizará y exigirá el pago con 
sujeción estricta a lo prescripto en 
las Ordenanzas municipales a aque 
líos otros que considerasen no les es 
conveniente la aceptación de la 
cuota que se les fija en el expresado 
reparto. 

Armunia, a 15 de Enero de 1930. 
—El Alcalde, Fernando Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, naturales de este Munici
pio, comprendidos en el alistamien
to del año actual, se advierte a los 
mismos a sus padres, tutores o pa
rientes, amos o personas de quien 
dependan, que por el presente edic
to les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular por sí o por persona 
que legí t imamente ' les represente 
el día 26 del actual, 9 y 16 do Fe
brero, a las nueve de la mañai:a, a 
exponerlo que les convenga refe
rente a su inclusión en alistamiento; 
advirtiéndose que. este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas por el. 

- párrafo 3.°-del artículo 111 del Be-
glamerto de 27 de Febrero de 1925 
para el Reclutamiento y."Reempla
zo del Ejército,•• por. ignorarse el 

; paradero de los • interesados, parán
dole el perjuicio.a-que- haya logar. 

lie'ación que se ctta : 

David Anas Fustel, hijo de Ma-
nu«l y Florentina. 

Vicente Cañueto González, do 
Tomás y Peregrina. 

Nemesio González A r i a s , de 
Efren y M . " Angela. 

Éfren Iiiébana Moran, de Jeróni
mo y Antonia. 

Miguel Madero Escudero, de José 
y Paula. 

Severino Martínez Arias, de Bal
domcro e Isabel. 

Bernardo Rodrígupz Alonso, de 
Angel y Amalia. 

Vicente Rodríguez Rodríguez, de 
Faustino y Agustina. 

Francisco Sastre Mayor, de A l 
varo y Eulalia. 

Ceferino Trigo Ma lero, de José 
y Avelina. 

Francisco Vocero Nliñez, de Fian 
cisco y Eugenia. 

Truchas, 15 de Enero de 1930. -
El Alcalde, Simón Alonso. 

* 
* * 

Se halla expuesto para oir recla
maciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la relación de mayo
res contribuyentes en número cuá
druple al de Sres. Concejales de esta 
C rporación, con derecho a elegir 
Compromisarios para Senadores, en 
las elecciones que pudieran verifi
carse en el corriente año. 

• * 

* * 
Formado y aprobado por la Co

misión permanente el padrón de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico-farmacéutica gra
tuita durante el año actual, se halla 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por quince días, para oír 
reclamaciones. 

* • 
•Aprobado - por la Comisión pro 

vincial.el padrón de: cédulas perso
nales de-este Municipio para el año 
actual, queda el ejemplar devuelto 
expuesto, 'al;.público en Secretaria 
poi: término de diez días, durante 
los cuales y. on ios: cinco siguientes 
pueden los interesados formular 
ante la Alcaldía, cuantas redama
ciones estimen procedentes y justi
ficadas. 

Terminada la rectificación anual 
hecho en el padrón de vecinos co-
rrospondiente al año de 1929, so 
halla d'j manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir re
clamaciones. 

Truchas, 12 de Enero de 1930.— 
El Alcalde, Simón Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de .Orbigo 

Aprobado por la Excma. Diputa, 
cióii provincial el padrón de cédnlaa 
personahs do esto Ayuntamiento, 

confeccionado al efoctu para el año 
¡actual de 1930, queda dn manifiesto 
¡ al público por espacio de d¡pz días 
| en la Secretaría del mismo, con el 
fin de oir reclamaoiones, una vez 
transcurrido este plazo, no se admi
tirán las que contra el mismos se 
presenten. 

Villares de Orbigo, 13 de Enero 
de 1930. -El Alcalde, Prudencio 
Fi-rnández. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemy 

Hallándose formada la lista de 
Concejales y cuadruplo número de 
mayores contribuyentes con voto 
para Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores que puedan tener 
ln.yar durante el año actual, la cual 
so Ivilla expuesta al publico en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
termino reglamentario para oír ro-, 
clamaeiones, pasadoeste plazoiio.se . 
admitirá ninguna. 

. . . • • * 
Igualmente se halla exoiiosta al 

publico la lista de familias pobres 
a los efectos .del servicio benéfico • 
sanitario de este Ayuntamiento que 
hn de surtir sus efectos durante el 
actual año de 1930; para que dentro 
del plazo de quince diss. puelsn-S 
foi mular las reclamaciones que con-" 
sid.iren justas sobra inclusión o es-, 
olusióu en dichas listas. 
! :Valde;Toy,.13 d« Enori) de 1!)30: 
— El Alcalde accidental. "Mariano•. 
Reñones. o ... 

ENTIDADES M m m 
Junta vecinal de Quintana del Castillo . 

Apmbad'.vpor la Junta vecinal «1 
i proniiputi-sto ordinavin pira Mejor 
ci -io de 1930. y ordenanzas pira la 

: exacción del arbitrio do pas.'os y 
' leñas, qundan expuestos al público 
jen casi del Secretario i•> la Junta, 
i por el plazo reglamentarlo, durante 
: el cu i l , pueden los interesados for-
| mular las reclamaciones que es .iuieu 
1 pertinentes ante I l m i . Sr. Doiegad i 
d'i Hacienda. 

Quintana del Castillo, a 13 do 
Enero de 1930. - El • Presidente;-
José Alvarez. 
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Junta vecinal de 
San Román de los Ote) os 

Las cuentas dul fijej-cicio de 1929, 
se hallan terminadas, aprobadas y 
expuestas al público por el plazo re
glamentario en casa del Sr. Piegi 
dente con el fin de oir reclamacio
nes, pasado el plazo no serán aten
didas. 

San Román de los Oteros, 10 de 
Enero de 1930.- El Presidente, Ber
nardo Castro. 

Junta vecinal de Susañe 
Creadas, por no existir, las plazas 

de Secretario y Depositario de esta 
Junta vecinal, se anuncia a concur
so por un plazo de quince días, du
rante el cual podtán los aspirantes, 
presentar sus instancias ilucuon en tu
das en la oficina de la misma. 

La de Secretario, está dotada con 
. cincuenta..pesetas auuales, y con 
veinticinco Ja de Depositario. 

Susañe del Si l , a 14 de Enero de 
1930. El Presidente, Francisco A l -
•vart»z. • 

Junta vecinal de Villarrusán 
Hallándose formadas las cuentas 

vecinales de esta entidad menor co
rrespondientes a • los, ejercicios de 

- 1928 y 1929, quedan expuestas al 
publico'en casa' del que suscn be por 
un Í plazo de diez días y cinco mas, 
a fin de oír reclamaciones, las cua
les no serán.atendidas pasado dicho 
plazo. 

Villarrusán, a 13 de de Enero de 
1930.-El Presidente,-Casimiro A l -
varea. 

Junta vecinal de Calamocos 
Por esta Junta se saca a la venta 

pública en subasta y por pujas a la 
llana, 200 estéreos de leñas gruesas, 
de especie roble y 100 estéreos de 
mata baja de la misma especie; 
dejando cada dos metros y medio 
un resalto que sea precisamente el 
mejor, y podado cuidadosamente, 
en el siúo designado Valdesalgeras, 
que linda: al N . , con río; S., con 
cultivos do Onamio; E., con fincas 
del mismo Oalamocros y 0., con 

monte de Molinaseca; dicho monte 
pertenece al común de vecinos del 
pueblo, y el importe de la subasta 
será para la terminación del pago 
de la casa-habitación del Sr. Maes
tro y demás pagos de obras públicas. 

La subasta seiá pública y tendíá 
lugar el día 16 de Eebrero próximo 
y hora de 'as once de la mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el do
micilio del Prfsidente que suscribe. 

Lo que se hace público por tér
mino de quince días, para que el 
que se orea perjudicado pueda hacer 
las reclamaciones que juzgue con
venientes en dicho término. 

Calamocos, 16 de Enero de 1980. 
El Presidente en fuhejoneií^'Martfn 
Fernández 

Junta vecinal de Requejo de la Vega 
Aprobado por esta Junta el pre

supuesto ordinario para 1930, queda 
de manifiesto al público en el domi
cilio .del presidente que. suscribe, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír-reclamaciones: 

. A los mismos efectos y por igual 
penado de tiempo, se hallan de ma-

distrito, habiendo visto y examinado 
los autos del juicio verbal c iv i l , se 
guidos en este Juzgado entre partes 
de la una; como demandante, don. 
Elíseo Fernández Salgado y da ¡a 
otra, como demandado, D. Luis Ma 
rín Asenjo, mayores de edad, casa
dos, industrial y de esta vecindad el 
primero y Secretario del Ayunta
miento de Santoveuia de la Valdo:)-
cina el último, con residencia actual 
en la Plaza del Mercado, número 
ocho, de esta provincia de León, 
sobre reclamación de setecientas pe
setas dimanantes de productos ali 
menticios. 

Fallo.—Que debo condenar y con • 
deno al demandado D . Luis Marín 
Asenjo, de las circunstancias perso
nales que 4Uedan hecho méiito, al 
pago de setecientas pesetas que sa
tisfará al actor demandante don Elí
seo Fernández Salgado, una vez 
cause ejecutoria la presente resolu
ción, con expresa- imposición de . 
costas..- • .:. - -
: Así poresta mi sentencia que por 
la rebeldía - del demandado, le será -
notificada con arreglo alo dispuesto 
en el artículo 281 y 283 de la Ley 

nifiesto las cuentas de esta Junta, Ide Enjuiciamiento c iv i l , lo pronun-
correspondientes- al pasado•• año j0iOj mando-y firmó.—Antonio-Ma--
de 1929- ¡rote —Con rúbrica. 

Keque,o de la Vega, 14 de Eneio, F|jé pronnnciada e„ el día de su 
de 1930.—El Presidente, Juan San „ , ' , . . - r . . . . • 

••, •• •• .. i techa.; ' • Martín. 

ADMMSTRACIÚN DE lUSTIClA 
I - Y para insertar en el BOLETÍN 
I OFICIAL de esta provincia y a fiu de 
que sirva de notificación al deman
dado D. Luis Marín Asenjo, me
diante su rebeldía, expido el presen
te, visado y. sellado por el señor 

JuznaJo municipal de Gacahelos 
Don Justo González Otero, Secre 

t año del Juzgado municipal de jnez municipal suplente de esta V i 
Cacabek* y su termmo. : ^ ea Cseabelo8) a tres de Ener0 de 
Doy fe: Qim en los autos de juicio ., . . . . a 

, , . , mu novecientos treinta. —El Secre-
veibal civi l que luego se hará me- ¡, ., TT an u 

^ Lb . tariu,JustoGonssálezOtero.—V.0B.U 
rito, consta una sentencia-cuyo en- . ' , . »• y - ••• 
cabezámiento y parto; dispositiva,1^n'0"10 Mar^e. / - J f 
son del tenpr literal siguiente. - i . / / ' / • -^v. • 

«Sentencia.—En Cacabelos, a dos ; 
de Enero de mil novecientos treinta-; 

El St<ñor Don Antonio Muróte 
Fuente, Juez municipal suplente, 
en funciones, por incompatibilidad 
del propietario, de esta villa y su 

LEON 
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